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el Poder Ejecutivo al Congreso, en su 
próxima reunión.

Art. 11. Los acuerdos de esta junta se 
extenderán en un libro que se conservará 
eu el archivo del presidente de ella.

Dada en Caracas á 20 de Ab. de 1S37, 
g» y 27°—El P. del S. Juan Manuel Cagi- 
g a l—Y\ P. de la Ca de R. Francisco A ran 
do.— YA s° del S. José Angel Freire.— El 
diputado s°de la Ca de R. Juan Antonio 
Pcrcz•

Caracas Mayo 8 de 1837, 8“ y 27o— Eje
cútese.— Carlos Soublette.—Por el Vicep. 
de la R* encargado del P. E .-Santos Mi- 
chelena.

299.

Ley de 13 de Mayo de 1837, estableciendo 
un  impuesto sobre las destilaciones de 
aguardiente.

(Derogada por el iV° 432.)

El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando:

Que en las circunstancias de escasez en 
ue se halla el tesoro público, es un deber 
e la Legislatura crear fondos para aten

der á sus urgencias, decretan.
Art. I o Se establece un impuesto sobre 

las destilaciones de aguardientes y sus com
puestos, conforme á las bases siguientes.

Art. 2o El impuesto de que habla el 
artículo anterior será de ocho reales por 
aflo sobre cada galón de cuatro y media 
botellas que mida el alambique, sea de co
bre, de barro ó de cualquiera otra ma
teria.

§ único. Cualquiera alambique que 
mida méno3 de quince galones, pagará 
B iem pre quince pesos anuales.

Art. 3o La recaudación se verificará 
por trimestres anticipados, háganse ó no 
las operaciones de destilación, mientras el 
destilador no avise al empleado que ha ce
sado de ejercer esta industria.

Art. 4o La tesorería general, por sí y 
por los administradores de hacienda pú
blica, recaudará los productos del derecho 

ue impone esta ley; y en los lugares en 
onde no haya estos empleados, la recau

dación se hará por los de rentas munici
pales, ó por la persona que el Poder E je
cutivo tenga á bien comisionar.

§ único. Se concede á los administra
dores ó recaudadores que no tengan sueldo 
designado por la ley, la comisión de cinco 

or ciento sobre los productos que recau- 
en.

Art. 5° Las juntas consultivas de pro
vincia, y los concejos municipales de cau-

toues donde no las haya, formarán catas
tros de los alambiques que existan en sus 
territorios, especificando en ellos los due
ños, capacidad de los alambiques, y el lo 

ar donde estén establecidos; y por medio 
e sus presidentes pasarán en los primeros 

dias do Julio de cada aflo copias autoriza
das de los expresados catastros, á los em
pleados de su respectivo lngar, al tribunal 
do cuentas, y á  la secretaría de hacienda, 
para garantizar y comprobar la recauda
ción del impuesto.

Art. 6° Eu cualquier tiempo en que 
un individuo establezca un nuevo alam
bique, se presentará á la jun ta  ó concejo 
municipal respectivo para ser inscrito en 
el catastro, y dichos cuerpos lo avisarán 
inmediatamente al administrador para que 
le expida la patente.

Art. 7o El Poder Ejecutivo dictará á 
estas juntas y á los concejos municipales 
todas las reglas que estime convenientes 
para que se verifique con exactitud la me
dida de la capacidad de los alambiques, 
como también para hacer efectiva la re
caudación del impuesto creado por esta 
ley, y evitar que de ninguna manera so 
cometan fraudes.

Art. 8o A los destiladores de aguar
diente se les dará por los recaudadores del 
impuesto, una patente firmada por el go
bernador de la provicia respectiva.

Art. 9o Hecho el arqueo ó medida de 
la cavidad del alambique, se extenderá la 
patente por un aíio.

Art. 10. Al que se le pruebe que ha 
destilado sin haberse hecho inscribir en el 
catastro de su cantón, se le cobrará el de
recho establecido en esta ley, y otro tanto 
por via de pena.

§ único. Justificado el fraude con ar
reglo á la ley de comisos, el otro tanto que 
se impone en calidad de pena será para el 
denunciante ó empleado que presento las 
pruebas do dicho fraude.

Art. 11. El empleado que por conni
vencia ó por descuido deje de cobrar den
tro del trimestre el derecho asignado á los 
destiladores, pagará en calidad de multa 
una cantidad igual á la que haya dejado 
de cobrar; sin perjuicio de hacerse efecti
vo el cobro á los contribuyentes.

Art. 12. Este impuesto principiará á 
recaudarse desde primero de Julio de este 
a ñ o ; y desde la misma fecha cesará de 
cobrarse cualquiera contribución que so
bre destilaciones de aguardientes se haya 
establecido por las diputaciones provincia
les.

Dado en Carácas á 6 de Mayo de 1837, 
8o y 27o—El P. del S. Juan Manuel Cagi- 
g a l— El P. de laC a de R. Francisco Aran•


